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391)" REAL DECRETO 3459/1983. de 28 di' dictembre. so--
',;. {. bre trG~Q.S'O dM servicio, del Estado el la Comunidad

Autónoma de Ca,tiLla )' León ." materia Ge in-
ve8tigación. agra:rta. .

El Rtl'al Decreto 195611983, de 29 de 1unio, de~rmina las Dar·
m.a.s }' procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciono5 y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de CastUla y León. .

De' oonform1dad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
qUa también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Tra.nsferencias prevista en la Disposición Transitoria Tercera del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y la legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de Investigación Agraria. adoptó en su re
unión del dia 27 de junio de 1983 el oporuno Acuerdo. cuya vir
tualidad pré.ctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. ,

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número
dos de la Disposición Transitoria Tercera del Estatuto de Auto
nomía de Castilla y León a propuesta de los Ministros de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y de Administración Territorial,
y preyia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión

. del dfa 28 de diciembre de 1983,
-'

DISPONGO,

Artículo 1.~ Se aprueba el Aeuardo de la Comisión Mixta
prevista en la Disposición Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomía de Ca.stilla y León por el .que se transfieren funcio
nes del Estado en materia de investigacIón agraria a la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León y se le traspasan los corres
pondientes Servicios e Instituciones y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercido de aquéllas.

Att. 2.° 1. En- consecuencia, quedan transferidas a 1& Comu
nidad Aut6noma de Castilla y León las funciones a que se re
fiere el Acuerdo que se incluye como Anexo] del presente Real
Decreto y traspasadas a la misma los Servielos e Instituciones:
y 105 .bienes, derechos y obligaciones. asi como el personal y
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas
al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con
diciones que alli 8e especifican.

2. En el Anexo n de este Real Decreto se recogen las dispo.
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art.·3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrén efectividad a partir del dia seftaladoen el Acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, quedando convalidados. a estos
efectos. todos 108 actol administrativos destinados al mante-
ntmiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de fUDCio·
namiento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuer
do que se transcrlbe como Anexo 1 del presente Real Decreto y
que. en su caso. hubiere dictado el MinIsterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación hasta la fecha de publlcación del presente
Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
dia de su publicación en el .Boletln Oficial del Estado-.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de la PresIdencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU-s'lOZ

ANEXO I

Don José Elías Diaz García, Secretario de la Comisión. Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Castilla y León,

CERTIFICA,

Que en la sesión plenarla de la Comisión celebrada el 27 de
lunio de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencia a la Comu
nidad Autónoma de CasUlla y León de las funciones y servicios
en materia de investigación agraria. en los ténn1nos que a
continuación se expresan:

Af Referencia Q,JK)rmaS eonstttuetonal8l, ••tatutaria. y
legales en las que 'e ampara la transfer.neia.

La Constitución. en su arUculo 148.1.17. establece que las
Comunidades Autónomas podrén asulJlir competencias en fo
mento de la investigación, y en el articulo 149.1.13 y 15 reserva
al Estado la competencia exclusiva en fomento "1 coordinación
general de la investigación cienUf1ca y técnica, as1 como las
-relaciones internacionales.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía deCast1lla y León
establece. en su articulo 26. que corresponde a la Comunidad.
Autónoma de Castilla y León la competencia exclusiva de fo
mento de la investigación. con especial atención a las distintas
modalidades culturales de la Comunidad y a sUS intereses 7
necesidades.

En base a estas previsiones constitucionales ., estatutarias,
es legalmente pOSIble que la Comunidad Autónoma de Castilla

y León tenga oompetenci&s en materia de Investigación agrarJa,
por lo que se procede a operar ya en este campo transferenciu
dé fnuciones de tal iñdole a la misma.

El Decreto-ley 17/1971. de 28 de octubre. creó el Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias UNZAl por fusIón del
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. el InsUtuto
Forestal de Investigaciones y Experiencias 1 el Patronato_ de
Biología Animal.

Por su parte. el Decreto 128111982. de 20 de abril. encomienda.
al INIA todas las funciones de invest1g&e16n que sobre el leCtor
agrario son competencia del Ml.n1Bterto de Agricultura, Peaoa
y Alimentación.

Bl FuncionEJ' deJ Estado que asume lo Comunidad Autóno
ma • idennficación cIB lo• • ervlcio. qu. .. ~raspG8an-.

l. Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Castilla "1
León dentro de su ambito territorial, en 101 térmtn08 del pre.
senta acuerdo y de los Decretos y demás normas que 108 hag&J1
efectivo y se publiquen en el cBolettn Oficial del Estado_, 1&1
siguientes funciones:

al La dtrecció~ Ygestión de todas las UDldadea de invNtl-
gación que se traspasen. .

bl La ejecución de los proyectos de investigación incluidOI
en los programas nacionales de Investlgaclón agraria, reclbien..
do para ello la financiación correspondiente de los presupues
toll del INIA.

el la ejecuciÓn de los proyectos de Investigación derivadol
de acuerdos y convenios internacionales suscritos o que se 8U.
criban por el Estado. recibiendo para ello la financiación ~
rrespondiente de los presupuestos del !NIA.

dl La tramitación de los proyectos de investigación agra.rta
de interés para. su territorio, para 8U posible inclusión en- 101
programas nacionales.

e) La selección. ejeciJ.ciÓn, seguimiento y control de 101 pro
yectos de InvestigaciÓn agraria no incluidos en los programas
nacionales la Comuntdad Autónomq. atenderá aslmismo. me
diante acuerdos bilaterales, las propuestas de proyecto de inves·
ligación de otras Comunidades que aparten la financiaciÓJl
necesaria a tal efecto. .

O La coordinación. en su territorio. entre investigación ex
perimentación, divulgación e información agraria.

gl La difusión, en su territorio, de 108_ resultados de 101
proyectos de investigación incluidos en programas nacionales
o regionales, asi como la explotación de estos últimos.

h) La suscripción de convenios en materia de investigación
y experimentación agraria con Organismos. y Entidadespúbll
cas y prtvadas. siempre que no sean Entidad n1 Organismo
internacional. .
• U La Comunidad Autónoma podré. solicitar del Estado la
firma de convenios internacionales de investigación agraria

- cuya financiación se realice con fondos propios de la Comu~

nidad..

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad AutÓnoma de CasUlla y León, receptora
de las mismas, los servicios del INlA que le especifican en la
relación correspondiente.

Cl Competenctas. s'ervicios y funciones que 'e reserva la
Admtntstración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Agricultura.. Pesca y Alimen
tación, y seguirán -siendo de su competencia para ser e1ercidal
por el mismo. las siguientes funciones y actividades que tiene
legalmente atribuidas;

al DefinIción de ob¡jetivos bAsicos y directrices generalel a
nivel nacional de la polittea de investigación agraria.

bl La dirección y gestión de. las unidades de investigación
que se reserva la Administración del Estado,

e) La ejecuciÓn de los. proyectos de investigación que H
encomienda a dichas unidades en los programas nacionalel.

dl La coordinación general de los proyectos recogidos en
los programas nacionales deinyestlgación agrarla, incluyendo
en tal coordinación su segUimiento y CODt(ol.

el Las relaciones científicas ·internacionales en materla de
investigación agraria. La Comunidad Autónoma podré. asistir
y participar dentro -de la delegación espaf'lola en aquellaa
reuniones preparatorias de suscripción de convenios de carácter
internacional cuando sea requerida para ello. y solicitar su
participación en cualquier caso cuando eil las mismas 8e traten
de materias Q.ue afecten a 8UI intereses..

:fl La difusión a nivel nacional de los resultados de los
programas de investigaciÓn agraria, asi como la explotación
de los derivados de programas nacionalel.

Dl Funciones en que han ds concurrir lo Administración
deJ Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperactón.

1. se desarrollarán coordin.adamente entre el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de Castilla ., León a través del órgano colegiado que sea regla
mentartamente establecido por el citado Ministerio y con par
ticipación de todas las Comunidades Autónomas. 188 sIguientes
funoionesl
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al Desarrollar las directrices generales de investigación
agraria establecidas por el Minlnterio de _Agricultura, Pesca' y
Alimentación. '

b) Determinar los eriterios obtetivos - para la asignación
territorial de fondos destinados a financiar proyectos de inves
tigación.

el Determinar el porcentaje del total de los fondos destt
nadas a financiar los programas de tnvestiga.clón. haciendo la
asignación de dicho porcentaje a cada Comunidad Autónoma
y al INIA en base a los criterios establecidos en el apartado bL
Las Comunidades Autónomas y el INIA presentarán proyectos
de investigación para acceder a la financiación.

. d) Conocer y ratificar los proyectos evaluados poslttvamerl·
te por el INIA -Y reconsiderar para su posible aprobación aque
llos cuya evaluación no haya sido positiva, dentro de la asig~
nación Inicialmente establecida.

e) Seleccionar de entre los restantes proyectos evaluados
positivamente los que habrán de ser financiados con los re
cursos pendientes de asignar en los apartados anteriores. Dichos
proyectos serán informados por una Comisión TécnIca formada
por representantes del INIA y de 'las Comunidades Autónomas,
que requerirá los Informes que estime oportunos.

f) Los proyectos aprobados constituirán los programas na~

clonales que serán declarados y coordinados por el Ministerio
de Agrtcultura, Pesca V Alimentación. recibiendo de las Comu
nidades Autónomas la información precisa par9. sU segulmlento
y control. El INIA facilitaré la Información necesaria para que
las Comunidades Autónomas puedan efectuar el seguimiento
de los proyectos de investigación. . . . _.

g) Conocer los convenIos y acuerdos de Investigación sus
critos por las Comunidades Autónomas.

hJ Considerar y estudiar los posibles convenios nacionales
• internacionales 'a suscribir por el Estado.

U Recibir Información sobre aquellos proyectos de Investi
gación que realicen 188, Comunidades Autónomas con reCUI1JOS
propios.

j) Acordar la forma de prestación de' los servicios técnicos
a facUitar por el INIA a las Comunidades Autónomas. ~

2. De acuerdo con el principio de solidaridad, la Adminis·
traci6n del Estado atenderé prioritariamente a lu Comunidades
Autónomas que no disponen.. de medios de infraestructura en
materia de investigación agraria. Para ello, dentro de 1M par
tidas presupuestarias correspondientes. se asignarán los fondo.
que complementen los que dichas Comunidades Autónomas
asignen a tal fin.

3. El INIA facilitaré a las ComunidadeS Aut6nomas, en la
medida de sus posibilidades, la colaboración e información que
requieran en Ias materias de su competencia.

4. La Comunidad Autónoma prestarA, en la medida de sus
PosibiJi~ades y cuando así se le requiera, el apoyo necesario
de sus lDvestigadores. etlulpo!il cientfflcos y unidades de inves
tigaci6n agraria, para contribuir al ejercicio de la coordinacón
general de la investigación y a la representación cientifica
internacional por parte de la Administración del Estado. a la
formación del personal cientílico y técnico de la Administración .
del Estado y de otras Comunidades Autónomas, en un marco
de colaboración mutua. Asimismo pondrá a dispOsición de todos
los agricultores y usuarios dttl Estado Jos resultados obtenidos
de toda la investigación agraria que realice.

EJ Biene" derecho, y obllgacione, del Estado- que 'e tras"~
pasan.

1. Se traspasan a la ComunIdad Autónoma de Castilla y
León los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la relación adfunta n(¡me
ra 1, donde quedan identificados los Inmuebles y las conee
siones y contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos
se formalizarán de acuerdo con 10 establecido en la disposición
transitoria tercera. del. Estatuto de Autonomía y demé.s dIspo
liclones en cada eMO apltcables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Gobierno se firmarAn las correspondIentes actas
de entrega y recepción de mobiltario, equipo y material Inven
tariable.

F) Personal Qellcrito a lo, .,e",tclos e tn.tituetone. qUe ••
traspalan.

1. El personal adscrtta a los servicios e Instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relaci6n ad
Junta m1mero 2 pasaré. a depender de 1& Comunidad Autónoma
de Castilla y L86n, en 108 términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonom(a y las demAs normas en- cada caso apU..

cables, y en las circuo!tancias que se especifican en la relación
adjunta y oon su número de Registro de Personal. .

2. Por fa Subsecretaría del· Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y deiné.s órganos competentes en materia de
personal se notificaré. a los interesados el traspaso y !u nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a loS'
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León una copia certificada de todos los expedientes de est&>
personal traspasado, así Goma de los certificados de haberes.
referidos a las cantidades devengadas durante 1983, procedién
dose por la Administración del Estado a modificar las plantillas
orgAnicas y presupuestarias en función -de los traspasos ope
rados.

Gl Puestos de traba;o- vacantes qU8 se traspasan..

Los puestos de trabajo vacant¡s dotados pres~puestMiamente
que se traspasan son los que se detallan en la.s relaciones ad·
juntas número 2, oon indicación del Cuerpo o Escala al que,
estAn adscritos o asimilados. nivel orgtmic9 y dotación presu-
puestaria correspondien!e. . o •

H) Valoracióndefinittva de lascarga~ financiera. de' lo.
servicios traspasados.

1. El coste efectivo qué, según la Uquidación del presupuesto
de gastos. para. 1982, corresponde a los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma se eleva, con cartLcter definitivo, a
145.826 (miles de pesetas). según detalle que figura en la rela
ción· número 3, dicho coste está minorado en 2.305 (miles de pe-
setas, por tasas y otros ingresos. .

2. El coste efectivo que figura detallad.o en los cuadros de
valoración se financiara en los eierclcios futuros de la siguien
te forma:

Transitoriamente. mientras no entre en vigor la correspon~'

dient& Ley de Participación de los Tributos del Estado, mediante
la consolidación en la Sección 32 de los Presupuéstos Generales
del Estado de los créditos relativos a los dIstintos componentea
del coste efectivo, por los importes que se. indican en las rela
cIones 3.1, susceptibles de actualización por los mecanlsmos
generales previstos en cada Ley Presupuestaria.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el perlodo
transitorio & que se refiere el apartado anterior. respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán ,objeto de regu~

lación al cierre económico mediante la presentacIón de l/1s
'cuentas v estados justificativcs correspondientes ante una Co-

misión de Liquidación que se constituiré en el MInisterio de
Economía y Hacienda. '

3. Los recursos financieros que se destinán a sufragar loa
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados.
durante el ejercIcio de 1983 seguirán siendo gestionados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta elIde
enero de 1984.

J) Documentación:y expediente de lo. servtctos que se tra'
pasan.

La entrega de la documentación y expediente de los serv!
clos traspasados se realizarA en el plazo de un mes desde la
aprobación de este acuerdo por el Consejo de MinIstros.

J) Fecho de efectividad de la transferencia.

La transferencia de funciones y servicios y los traspasos de
medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del
día 1 de julio de 1983.

y para que conste. expide la presente certificacIón en
Madrid a 22 de junio de 1983.-EI Secretario de la Comisión
Mixta. José Ellas Dfaz Garcla.

ANEXO 11 ~

Disposiciones legales efectuadas por la transferencia de
servIcIos en materla de investigación agraria a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León: . _

Decreto~ley de 28 de octubre de 1971 por el que se crea el
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

Decreto de 20 de abril de 1972 por el que se estructura org.
nicamente. .

Real Decreto de !tI de julIo de 1978 por el que se modifica
la estructura orgtmica.

Real Decreto de 11 de mayo de 1983 por lo que se modifica
la compo~tctón del Consejo de Dl.recoión del INIA.
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3S23 REAL DECRETO 3460/11J83. de 28 de diciembre .0
bre traspaso de funciones',y servicios del Est.ldo a
Jo Comunidad Autónoma de Extremadura en ma
eeria de investigación agraria.

El Real Oecreto1957/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen·
cias' de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autóno~

ma de Extremadura.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,

que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomia de Extremadura, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y la legalidad de realizar las tr805
ferencias en materia de investigaci6n agraria, adoptó. en su
reunió~ del día 22 de junio de 1983•. el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige sU aprobación por el Gobierno median-
te Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis
posición transitoria' tercera del Estatuto de Autonomia de Ex
tremadura, a propuesta de los Ministros de .Agricultura, Pesca
y Alimentación y de AdminIstraci6n Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reuni6n del día 28 de
diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisi6n Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Extremadura por el que se transfieren funciones
del Estado en materia de investigación agraria a la Comuni
dad Autónoma de Extremadura y se le traspasan los corres
pondientes Servicios e Instituciones y medios personales ma
te.riales y. presupuestari06~precisospara el ejercicio de aq~éllas.

Art. 2. 0 1. En consecuenda, quedan transferidas a la Co
munida.d Autónoma de Extremadura las funciones a que se ra
fiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real
Decreto y traspasados. a la misma los Servicios e Instituciones,
y los bienes, derechos y obligaciones. asl como el personal y
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjun
tas al propio Acuerdo· de la Comisi6n Mixta, en los términos
y condiciones que al11 se especifican.

2. En el anexo n de este Real Decreto Se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° -Los traspasos a que se -refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia sefialado en el Acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta; quedando convalidados a·estos
efectos todos 1011' actos administrativos destinados al manteni
miento ·de los servicios. en el mismo régimen y nivel de funcio
namiento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuer
do que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto
y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación hasta la fecha de publicación del

~ presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el cBoletin Oficial del Estado-.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el articulo lIS del Real Decreto 2912/1979. de
21 de diciembre por el que se traspasan competencias de la
Administración del Estado B la Junta Regional de Extremadura
en materia de -investigación agraria.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS Ro

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑ'OZ

ANEXO 1

Don José Antonio Errejón Villacieros y don Manuel Amigó Ma..
teas, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispÜ'"
sici6n transitoria tercera del Estatuto de Autonomía dp EI
tremadura,

CER1IFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el 22
d2 junío de 1983, se adoptó acuerdo sobre transferencia • 1&
Comunidad Autónoma de Extremadura de las tundonea y ser
vicios en materia de investigación agraria, en los términos que
a continuaci6n Se expresan:

. -A) Referencia a normas constitucionales. estatutarias )' le·
.gales en loas que -Be ampara la transferencia.

La Con"titución. en su articulo 148.1.17. establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en fo"
mento de la investigación, y en el articulo 149.1.13 y 15 se re-.
serva al Estado la competencia exclusiva en fomento y caor·
dinación general de la investigación científica y técnica, asf
<lomo las relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatutá de Autonomia de Extremadura es
tablece en su articulo 7 que correSpD'nde a la Comunidad Au
tónoma de Ex:tremadura la competencia exclusiva de fomento
de la investigaci6n científica en orden a los intereses de 1&
Regi6n y en especial en lo que hace referencia a sus aspectol
y aplicaciones agrarias.

En base a' estas previsiones constttuéionales i estatutariaa
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Extre
madura tenga competencias en materia de investigación agra
ria, por lo que se procede a operar ya en este campo t;ra,ns.
lerencias de funciones de tal indole a la mtsma.

El Decreto-ley 17/1971. de 28 de octubre, creO el instItuto
Nacional de Investigaciones Agrarias {INIAJ por fusión del
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, el lnautqto
Forestal de Investigaciones y Experiencias y el Patronato de Bio
10g1a Animal.

Por su parte, el Decreto 1281/1972, de 20 de..-abrU, encomien
da al INIA todas las funciones de investigación que sobre el
&actor agrario son competencia del M1D.1sterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.


